
RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, autorizando
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-018972-016913.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléc-
trica Santa Marta y Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta,
C/ Francisco Neila, n.º 34 solicitando autorización administrativa
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artícu-
lo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E.
27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica Santa Marta y Villalba, S.L. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. “Argamasa” con expte. 06/AT-18972/15643.
Final: C.T. “Fontanilla” con expte. 06/AT-18972/15833.
Términos municipales afectados: Santa Marta.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,060.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 5.
Crucetas: Bóveda.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Próximo al p.k. 96 de la Ctra. EX-105
(Don Benito-Olivenza por Almendralejo) en el tramo Santa Marta-
Nogales en el T.M. de Santa Marta de los Barros.

Presupuesto en euros: 35.140,00.
Presupuesto en pesetas: 5.846.804.
Finalidad: Cerrar en anillo los transformadores “Argamasa” y
“Fontanilla”.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016913.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en

servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 27 de noviembre de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007,
de la Dirección General del Medio Natural,
por la que se declaran sometidos a
régimen de caza controlada diversos
terrenos de aprovechamiento cinegético
común del término municipal de Valverde
del Fresno.

Los destacados valores naturales y faunísticos que con carácter
general se dan en el término municipal de Valverde del Fresno y
más concretamente los existentes en los parajes denominados
“Pesqueros” y “La Soria”, de dicho término municipal, hacen nece-
sario tomar una serie de medidas, tendentes a su preservación.

De otro lado, al estar compuestos estos terrenos por una serie de
minifundios dedicados al cultivo del olivar, lo que conlleva la
presencia casi continuada de personas en las diferentes labores de
recolección y culturales que estos cultivos conllevan y dada su
condición cinegética, de aprovechamiento común, requiere igual-
mente una serie de determinaciones, encaminadas en este caso, a
la seguridad de las personas y bienes.

Por ello, de acuerdo con el espíritu de la Ley de Caza de Extre-
madura, esta Dirección General del Medio Natural, en uso de las
facultades conferidas por la legislación vigente y en particular por
el artículo 17.2 de la Ley 8/1990, de Caza de Extremadura,

R E S U E L V E :

Primero: Declarar sometidos bajo régimen cinegético de Caza
Controlada los terrenos situados en los parajes “La Soria” y
“Pesquero”, del término municipal de Valverde del Fresno, con una
superficie total de 304,5 Ha ubicadas dentro de los siguientes
límites:

NORTE: Fincas “Porqueras de Abajo”, “Vegas de las Encinas” y coto
de caza EX-573-01-L.

SUR: Fincas “La Soria”, “La Perera” y coto de caza EX-573-03-M.
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ESTE: Fincas “Valderromán”, “Las Cañadas” y coto de caza EX-573-
03-M.

OESTE: Fincas “Porqueras de Abajo”, “La Perera” y coto de caza
EX-573-03-M.

Segundo: El ejercicio de la caza en estos terrenos se determinará
por la Dirección General del Medio Natural.

Tercero: De la señalización de estos terrenos se encargará la
Dirección General del Medio Natural, conforme a lo dispuesto en
el Decreto 90/1991, de 30 de julio, sobre señalización de terrenos
sometidos a régimen cinegético especial.

Cuarto: La adscripción de estos terrenos al régimen de Zona de
Caza Controlada, se establece por un periodo de seis años, que
finalizará el día 31 de marzo de 2013.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente de la publicación de la misma en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Consejero de Industria, Energía y
Medio Ambiente. En su caso, el escrito de interposición deberá
cumplir los requisitos exigidos por el artículo 110 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modifi-
cado por la Ley 4/1999, de 13 de enero). La interposición de recur-
so de alzada no suspenderá la ejecución del acto impugnado salvo lo
dispuesto en el artículo 111 de la citada Ley 30/1992.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se
haya presentado, la presente resolución será firme a todos los
efectos legales.

Mérida, a 4 de diciembre de 2007.

El Director General del Medio Natural,
GUILLERMO CRESPO PARRA

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2007,
de la Dirección General de Planificación
Industrial y Energética, sobre autorización
administrativa y aprobación de proyecto de
ejecución de la instalación de producción de
energía eléctrica en régimen especial solar
fotovoltaica de 7 MW. Expte.: GE-M/203/07.

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición
de Solargen Proyectos e Instalaciones Solares, S.L., con domicilio

en Avda. del Rodeo, n.º 72, 28250 Torrelodones (Madrid), solicitan-
do la autorización administrativa y aprobación de proyecto de
ejecución del expediente de referencia, y cumplidos los trámites
reglamentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000),
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa y aprobación de proyecto de
ejecución, a favor de: Solargen Proyectos e Instalaciones Solares,
S.L., de la instalación cuyas características principales son las que
a continuación se indican:

– Instalación solar fotovoltaica de 7000 kW nominales, constitui-
da por 70 instalaciones individuales, de 100 kW, con sus corres-
pondientes inversores y equipos de medida, conectados a transfor-
madores de 100 kVA con relación de transformación 20 kV/400 V,
alojados en el interior de casetas prefabricadas.

– Instalaciones de enlace y conexión constituidas por:

• 70 C.T. de tensión de 100 kVA con relación de transformación
20 kV/400 V.

• Red de M.T. formada por dos líneas de 20 kV en anillo con
longitud aproximada de 800 metros cada una. Estas líneas subte-
rráneas, interconectarán los centros de transformación anteriores y
conectarán en barras de 20 kV en la Subestación Transformadora
ST “Casas de Don Pedro” situada en el mismo terreno de la plan-
ta fotovoltaica.

• Subestación Transformadora ST “Casas de Don Pedro”, 20-25
MVA, 45 kV/20 kV, que se prevé que estará intercalada entre los
apoyos 5066 y 5073 de la Línea de 45 kV Logrosán-Talarrubias
que pasa por el mismo terreno.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcela 7 del polígono 17, del término municipal de
Casas de Don Pedro (Badajoz).

– Promotores: Solargen Proyectos e Instalaciones Solares, S.L.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se seña-
lan en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.
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